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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Itau Corpabanca Colombia S.A. 

Demandado Crispín Castellanos Castellanos 

Asunto Resuelve Solicitud   

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00331-00 

 

Ténganse en cuenta el ejecutado CRISPIN CASTELLANOS CASTELLANOS en 

virtud de lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020; se 

notificó vía correo electrónico el día 25 de noviembre de 2020, advirtiendo que el 

término otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra 

vencido sin que el demandado hiciera pronunciamiento alguno.  

 

En firme el presente proveído ingresen las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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GELBER IVAN BAZA CARDOZO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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